
DECRETo 162
1 0 MAR 202c

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN FUNCIONARIO DE
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN EN LAADMINISTMCIÓN MUNICIPAL

DE RIONEGRO

EL ALCALDE DEL MUNlclPlo DE RtoNEGRo ANTtoeutA, en uso de sus
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 315
de la Constitución Política, el artículo g1 de la ley 136 de 1994 adicionada por la Ley
1551 de 2012.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: NóMbrESE AI SCñOr JORGE LEONARDO ZAPATA OSP]NA,
con édula 1.036.936.550, en el cargo de subsecretario, Grado 01, código 045,
asignado a la Subsecretaría de Participación Ciudadana de la Secretáría de
Gobierno, con una asignación salarial de $8.20g.674.

ARTíCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha notificación.

Dado en la Alcaldía del Municipio de Rionegro, Antioquia, et 
1 ¡ MAR 2020

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE
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